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Ingrese los datos de contacto del Sujeto Obligado y continue en el siguiente paso:
Todos los campos marcados con el asterisco (*) son obligatorios y deben 
ser completados con información verídica, pues todos estos datos serán 
investigados.
* La dirección de correo electrónico es importante, ya que será el medio por el 
que continuará el proceso de Registro del Sujeto Obligado.

Verifique todos los datos ingresados.
•	 Ingrese los caracteres que aparecen el “Validador de Entidad Humana”
•	 Dar clic en el botón “Finalizar Fase I”


